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Fiscalía y PDI indagan ataque
con arma de fuego que dejó a
un joven herido en Vallenar

PDI

CARABINERO
DE CAME

ECOH
FISCALIA

L a Fiscalía de Atacama, junto
a detectives de la PDI se en-
cuentra indagando un ata-
que con arma de fuego ocu-

rrido la madrugada de este domingo en
la comuna de Vallenar, hecho que dejó a
un joven lesionado.

De acuerdo con los antecedentes pre-
liminares, el incidente se registró en las

afueras de una discotheque de la ciu-
dad, en circunstancias que actualmente
son materia de investigación.

Producto de este hecho, la perso-
na herida fue trasladada hasta el servi-

cio de urgencia del Hospital Fernando
Ariztía de Vallenar, donde permanece

fuera de riesgo vital.

Frente a lo ocurrido, la Fiscalía dis-
puso la concurrencia del Equipo contra
el Crimen Organizado y Homicidios
(ECOH), cuyos integrantes se traslada-
ron hasta la comuna para desarrollar
diligencias investigativas en conjunto
con la Bicrim de Vallenar y detectives
de la Brigada de Homicidios de la PDI
de Copiapó.

Las diligencias se mantienen en
curso con la finalidad de esclarecer la

dinámica de los hechos y determinar
la identidad de él o los responsables
de este ataque.

Pacientes del Hospital Regional
de Copiapó denuncian colapso
en Servicio de Urgencia

Diversos pacientes que llega-

ron en la jornada dominical
hasta el Servicio de Urgen-
cia denunciaron un colapso

en las atenciones, provocándose un recla-
mo generalizado entre ellos que no encon-
traron una oportuna atención en el princi-
pal centro de asistencia pública de la región.
Incluso fue el caso de un paciente afectado
de diagnóstico de artritis séptica, que ante

la falta de camilla, tuve que lanzarse al piso
clamando por atención.

Ante esto, surgió un comunicado del
Hospital Regional de Copiapó en el que in-
formó que: "la tarde de este domingo 19 de
abril presentamos una importante canti-
dad de atenciones en nuestro Servicio de

Urgencia que ha implicado un gran des-
pliegue y coordinación por parte de nues-
tros equipos de salud en beneficio de la
atención de nuestros usuarios".

"En este sentido, como institución indi-
camos que no presentamos un colapso en
nuestras atenciones, pese, reiteramos, a la
gran cantidad de usuarios que han asistido
en busca de atención".

"Finalmente, reiteramos el llamado a
nuestra comunidad a asistir a nuestro Ser-
vicio de Urgencia con su respectiva masca-

rilla y solo en aquellos casos que implique
una atención con riesgo vital. Para el resto
de las atenciones recomendamos concurrir
a los dispositivos de urgencia de Atención
Primaria de Salud".

NOTIFICACIÓN POR AVISOS
Ante 2° Juzgado de Letras de Copiapó, en causa C-2350-2024, Juicio
Ejecutivo, caratulada "Banco de Chile con Concha", por resolución de 14
octubre 2025, ordenó notificar avisos a don Ami Nicolás Concha Arnés,
demanda ejecutiva folio 1 de fecha 03 septiembre 2024, presentada por
demandante Banco de Chile RUT 97004000-5, sociedad anónima bancaria,
gerente general don Eduardo Ebensperger Orrego, ingeniero comercial,
representada por abogado Paula Arancibia Rodríguez, todos domiciliados en
Bandera 577, piso 10, Santiago, en contra de Ami Nicolás Concha Arnes, RUT
19251137-2, ignoro profesión u oficio, domiciliado en Av. Copayapu 2750, Dpto.
503 A, Torre A, Ed. Juana Ross de Edwards, Copiapó, conforme se expone: Por
escritura pública de 20 junio 2019, otorgada ante Notario Público de Copiapó
Banco de Chile dio en mutuo a demandado la cantidad de 925 Unidades de
Fomento, que se obligó a pagar en 216 cuotas mensuales a contar del 1 de julio
de 2019 de igual número de dividendos que comprenden amortización e
intereses con tasa de interés fija de 3,4500% anual. Se estipuló en caso de
mora o simple retardo en el cumplimiento de su obligación, deudor quedaría
sujeto al pago de intereses penales, facultando al Banco a considerar la deuda
como si fuera de plazo vencido, en el evento que el deudor retardara el pago de
cualquiera de los dividendos o cuotas de capital y/o intereses por más de 10
días corridos. Es del caso que no pagó dividendos desde el 10 de marzo de
2024, siendo saldo adeudado 765,8428 U.F. equivalentes al 30 de agosto de
2024 a $28.907.479, más intereses penales y costas. En garantía de las
obligaciones del contrato demandado constituyó en favor del Banco de Chile,
hipoteca de primer grado con cláusula de garantía general sobre el Dpto. 503 A,
Torre A, Edificio Juana Ross de Edwards, con acceso por Av. Copayapu 2750,
Copiapó, y estacionamiento 64, y demás derechos conforme Ley Nº19.537 y
Reglamento. Inscrito a Fs. 3321 N°2448 (Dpto. Nº503 A) y a Fs. 3322 Nº2449
(Estacionamiento Nº64) Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces
Copiapó año 2019. Hipotecas constituidas a favor del Banco inscritas a Fs.
1444 Nº932 y a Fs. 1445 vta. Nº933 Registro de Hipotecas y Gravámenes
Conservador Bienes Raíces Copiapó año 2019. Prohibición de gravar y
enajenar inscrita a Fs. 2367 Nº1500 Registro Interdicciones y Prohibiciones
mismo conservador y año. Obligación líquida, actualmente exigible y acción
ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO, de conformidad a los
artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas
pertinentes: A S.S. SOLICITO: tener por interpuesta demanda ejecutiva de
cumplimiento de obligación de dar en contra del demandado ordenando
despachar mandamiento de ejecución y embargo por 765,8428 U.F.
equivalentes al 30 de agosto de 2024 a $28.907.479 más intereses penales y
costas. Primer otrosí: Acompaña documentos, con citación. Segundo otrosí:
Señala bienes traba embargo. Tercer otrosí: Acredita personería. Cuarto otrosí:
Téngase presente. Quinto otrosí: Señala forma especial de notificación. Sexto
otrosí: Patrocinio y Poder. Resolución: Copiapó, 30 septiembre 2024. A lo
principal, tengase por interpuesta demanda ejecutiva, despáchese
mandamiento de ejecución y embargo; al primer otrosí, téngase por
acompañados los documentos, guardese en custodia, en cuanto al documento
2 y 3, con citación; al segundo otrosí, téngase presente la traba del embargo; al
tercer otrosí, téngase presente y por acompañado, con citación; al cuarto,
quinto y sexto otrosíes; téngase presente. Cuantía: $28.907.479. Proveyó
Walter David Pávez Cortés Juez. MANDAMIENTO folio 1. Copiapó, treinta de
septiembre de dos mil veinticuatro. Un Ministro de Fe requerirá a Ami Nicolás
Concha Arnes para que pague a Banco de Chile, 765,8428 Unidades de
Fomento, equivalentes al 30 de agosto de 2024 a $28.907.479 .- más intereses
y costas. Si no pagare en ese acto, se le trabará embargo en bienes
equivalentes a la suma adeudada, más intereses y costas del juicio. Designase
depositario provisional de los bienes a embargarse al propio deudor, bajo su
responsabilidad. Walter David Pávez Cortés, Juez. Rectificación de
mandamiento folio 2: caratulado : Banco de chile/Concha. Copiapó, veintisiete
de octubre de dos mil veinticinco. Con el mérito de la resolución de folio 66 del
cuaderno principal, se rectifica el mandamiento de ejecución y embargo de fojas
1, en el sentido que en aquella parte que dice: Así está ordenado en la causa
Rol C-2350- 2024 caratulada, a "BANCO DEL ESTADO DE CHILE CON AMI
NICOLAS CONCHA ARNES" sobre Juicio Ejecutivo; debe decir: Así está
ordenado en la causa Rol C-2350-2024 caratulada, "BANCO DE CHILE CON
AMI NICOLAS CONCHA ARNES" sobre Juicio Ejecutivo. Sirva la presente
resolución como parte integrante del mandamiento de folio 1. Resolución de
folio 64. Copiapó, catorce de octubre de dos mil veinticinco. Al folio 63:
Atendido el mérito de los antecedentes y en conformidad al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, como se pide, efectúese la notificación
mediante avisos (3), publicados en el periódico propuesto de esta ciudad, sin
perjuicio de la publicación en el Diario Oficial y cítese al demandado Ami
Nicolas Concha Arnés, al décimo día después de la última publicación y si
recayere en día sábado o festivo al día siguiente hábil, a las 10:00 horas, en
dependencias de Tribunal, a fin de llevar a efecto el requerimiento de pago,
por un receptor judicial, bajo el apercibimiento de tenerlo por requerido
de pago en su rebeldía si no concurriese. Demas antecedentes
accediendo a portal de internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl o
https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl - consulta unificada de causas- consulta
causa civil -carpeta electronica Rol C-2350-2024 del Segundo Juzgado de
Letras de Copiapo.

Wilfredo Ricardo Cardenas Garcia
Secretario
PJUD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco
15:24 UTC-3

Código: WKDTBJXSFXU

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

20/04/2026
    $106.142
    $604.800
    $604.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
      17,55%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 7


